[image: image1.jpg]UNIVERSIDAD

DE SAaN Pasro-T
Tucuméan | Argentina




Instituto de Estudios Sociales, Políticos y

Culturales.

Ciencia Política.

Fenómeno Político
Proyecto de Ley

125
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
Analizando desde el “Enfoque –Normativismo/Comunitarismo”
INTEGRANTES

· Chico Tapia, Luis
· Iramain, Juan martín
· Mansilla, Rodrigo
· Perelmut, Agustín
· Zelaya, Benjamin
Introducción y Desarrollo
La reciente crisis del agro, vinculada al tema de los derechos de exportación, puso también en el tapete la queja de los representantes de distintas provincias por la ausencia de un régimen que respete al sistema federal y la participación que realmente le corresponde a todo el interior en un esquema financiero equitativo y coparticipable.
Como una de las manifestaciones de su poder de imperio, el Estado tiene como facultad propia la potestad tributaria, que consiste en la atribución de crear y exigir tributos dentro de su jurisdicción, con el fin de cubrir las erogaciones que demande el cumplimiento de sus fines.
En este sentido, el tributo es toda prestación obligatoria, en dinero o en especie, que el Estado exige en ejercicio de su poder de imperio, y que debe ser impuesta por ley ajustándose a los principios de razonabilidad, igualdad, no confiscatoriedad y capacidad contributiva, entre otros.
El incremento de recursos para el Estado Nacional que supone la Resolución N° 125/08, deja afuera a las provincias que no se beneficiarán con ese aumento, siendo que el mismo se genera en sus propias jurisdicciones. No se cumple con la equidad en la distribución geopolítica, no se tiene en cuenta que la Nación debe velar por el desarrollo igualitario entre las provincias, por el fortalecimiento de los órdenes provinciales, sin olvidar que fueron aquellas las que delegaron los poderes tributarios a la Nación en aras de un federalismo que permitiera conciliar intereses. Por lo tanto si lo que se pretendía era mejorar la equidad distributiva, el impuesto a crearse afectando el producto generado en las jurisdicciones provinciales podría haber sido otro, por ejemplo, un impuesto directo o indirecto que ingresando en el inc. 2 del art. 75 permitiera la posterior coparticipación con las provincias.
Desde un Comunitarismo, porque en ello concibe una disidencia individual, ya que los derechos y deberes específicos que conforman en este caso la “ley Fundamental” como es la Constitución nacional no puede ser corrompida ni adulterada por ningún poder que a ella confiere , y la suma de esta particularidad es la proviene de nuestra comunidad, como fue la conformación de la Nación. Desde un punto de vista moral , que en este caso es la decisión del actual Vicepresidente Julio Cobos, tiene un gran de importancia porque desde su disentimiento individual influye sobre una comunidad y en este caso la protección de libertades, y no la falta de competencia al votar no positivo, en dicha ley. Para agregar con punto final y disidente dentro del comunitarismo como bien plasma su concepción, de que, el entorno (en este caso un gran sector de la población y dicha resolución por parte del congreso), es influyente al desarrollo del ente, y siendo el comunitarismo simpatizador de las libertades orientadas a la democracia se ve reflejada en este suceso definitorio , y dando lugar  al respeto intrínsico al sector de la sociedad que esta representando en el poder ejecutivo, que no es total y completamente representado por la cabeza de este Poder Ejecutivo Nacional.
Postura tomada por el Vicepresidente Julio Cobos.
El jueves 17 de julio de 2008 se produjo una sesión de más de 18 horas en la Cámara de Senadores en la que se trató el proyecto de ley que contaba con media sanción de la Cámara de Diputados y que ratificaría con algunas modificaciones la resolución 125 que establecía la movilidad de las retenciones a las exportaciones del sector agropecuario, de modo que las mismas aumentaran cuando el precio internacional subiera, y disminuyeran, cuando el precio internacional bajara. La votación terminó empatada en 36 votos a favor y en contra, por lo cual Cobos debió desempatar en su rol de presidente de la cámara alta, que ocupa como vicepresidente de la Nación. Cobos votó en contra de la sanción de dicha ley, en forma opuesta a lo que había anteriormente mencionado y a la postura sostenida por el partido gobernante.

Sus palabras finales en aquella sesión decisiva fueron las siguientes:

Yo sé que me cabe una responsabilidad histórica en esto. Hay quienes desde lo político dicen que tengo que acompañar por la institucionalidad, por el riesgo que esto implica, mi corazón dice otra cosa y no creo que esto sea el motivo para poner en riesgo el país, la gobernabilidad, la paz social.
Quiero seguir siendo el vicepresidente de todos los argentinos, el compañero de fórmula hasta el 2011 con la actual presidenta de los argentinos. Vuelvo a decir que es uno de los momentos más difíciles de mi vida. No persigo ningún interés. Estoy expresando o tratando de expresar lo que mi convicción, mis sentimientos, empujan la decisión muy difícil seguramente. Yo creo que la presidenta de los argentinos lo va a entender, me va a entender, porque no creo que sirva una ley que no es la solución a este conflicto.
La historia me juzgará, no sé cómo. Pero espero que esto se entienda. Soy un hombre de familia como todos ustedes, con una responsabilidad en este caso. No puedo acompañar y esto no significa que estoy traicionando a nadie. Estoy actuando conforme a mis convicciones. Yo le pido a la presidenta de los argentinos que tiene la oportunidad de enviar un nuevo proyecto que contemple todo lo que se ha dicho, todos los aportes que se han brindado, gente de afuera o aquí mismo. Que la historia me juzgue, pido perdón si me equivoco. Mi voto... Mi voto no es positivo... mi voto es en contra.7
17 de julio de 2008

Tras dicha votación, Cobos declaró que no renunciaría al cargo, y que por ser un funcionario electo la presidenta Cristina Fernández de Kirchner no tendría autoridad legal para solicitarle que lo hiciera.
Clima Político y Social
El voto "no positivo" del vicepresidente Julio Cobos y el debate en el Congreso de la resolución 125 ya tienen su lugar en los libros de Historia. Aquella sesión legislativa de hace un año cambió el curso de un gobierno y la dinámica política del país. Generó la unión de los representantes del ruralismo, de agrupaciones tan distantes en identidad, historia e ideología como la Sociedad Rural y la Federación Agraria. Mostró que la disciplina partidaria podía quebrarse ante las demandas de actores sociales, productivos y políticos. Lo que no sucede habitualmente ocurrió: legisladores respondiendo más a sus intereses provinciales que a las presiones gubernamentales. Como si esto fuera poco, la 125 reavivó la llama del federalismo y parió un candidato presidencial.

Cobos venía meditando la dirección de su voto ante la posibilidad de un empate. Un rato antes de conducir la sesión, hizo una ronda de llamados a colaboradores cercanos avisando de su decisión y pidiendo opiniones. Habló varias veces con el entonces jefe de gabinete, Alberto Fernández, para hacerle saber su disposición de no acompañar al Gobierno. Propuso, para no llegar al extremo de tener que desempatar, que el bloque kirchnerista retirara el proyecto y llamara a un cuarto intermedio para buscar consensos. La respuesta fue negativa.
La “Resolución 125″ dio inicio a un largo y duro conflicto. No del Gobierno con algunos integrantes del sector rural sino con el interior del país y, consecuentemente, con gran parte de la sociedad.

Lo que inicialmente era una disputa entre el Gobierno y los afectados por una carga tributaria considerada excesiva, fue presentada como una conspiración golpista-destituyente de sectores oligárquicos contra el poder democráticamente elegido. El oficialismo construyó al “campo” como un enemigo a derrotar. Desde el otro lado, alguno de los sectores de la oposición también se propuso derrotar al Gobierno.

Se llevó a la sociedad a una falsa polarización antagónica -ideológica, política y cultural- de tal virulencia y dramatismo que en un momento parecía que, después de tan intenso petardismo verbal, sólo podía haber un final violento. Felizmente no fue así. Sin embargo, con este conflicto sin resolver, el oficialismo amplió los enemigos y las guerras. Siempre con la misma actitud pretendidamente épica: está en juego la supervivencia de “el modelo”. “Nosotros o el Proceso”. “El modelo” equivale a la Patria; los enemigos quieren destruirla.

La concepción bélica del conflicto aparece con gran intensidad casi desde el inicio, y va a marcar toda la gestión de Cristina Kirchner. 
Conclusiones finales
Llegando a un consenso entre nuestro grupo y acorde al enfoque en el cual tomamos la resolución del Vicepresidente de la nación Julio Cobos, hemos de decir,  que ese es el punto de referencia del cual vamos a aplicar el analisis de dicho enfoque, ya que no analizamos la ley en si, si no la decisión tomada durante ese momento y bajo las situaciones y climas políticos nefastos durante ese momento, el comunitarismo si bien refleja la intrínseca relación en el la obligación moral del individuo por sobre todas las cosas, validando así un beneficio a una colectividad o si bien una comunidad.
El comunitarismo no da la idea fundamental de una “Democracia Consensuada”  y precisamente durante ese momento en que existía una división social, como mayor fundamente y resultado esta la postura de Cobos en su decisión, resguardando un consenso desde su postura, y a pesar de que dicho proyecto fue presentado por el poder al cual el representa como ser el Poder Ejecutivo, los comunitaristas simpatizan con la idea de libertad orientada a la democracia, y el alude a ello en su fundamento, porque si bien su postura fue resultado de un consenso a nivel nacional, y dejando de lado solamente la opinión completa y total que tenia el oficialismo , en cierta manera el represento esta libertad democrática , como mediador y demostrando su individualidad e importancia dentro del Congreso de la nación.

Cuando se habla de relación de un circulo de amigos, familia y de ese indole, nos referimos a círculos donde van mas allá la moral como obligación de estas relaciones interpersonales, si no que aquí nos referimos a la obligación moral por sobre todo para, contener y resguardar a una comunidad o un sector social al cual el esta representando, en los círculos de familia u otros del mismo es  intrínsico guiarse por el amor o la lealtad personal, y aquí se ve representado su obligación moral para con el sector que dio su apoyo durante las elecciones y aparato político al cual el volvio a representar, a pesar de que fuere en su momento “expulsado de por vida”,  todo esa obligación moral la llevo a cabo al dictaminar su famoso “No Positivo”.
Bibliografía
· Teoría y Métodos de la Ciencia Política (Marsh y Stocketr)

· Publicación Diario La Nación. Secc. Política (miércoles 26.03.2010) 

· Publicación Diario Clarín. Secc. “El Conflicto del campo” (Ultimo momento)

· Publicación Diario La Gaceta. Secc. Política (Domingo 7 de Sep,2008)

- 2 -

